
Sesión 70.a ordinaria, en miércoles 15 de setbre. 1943
(Especial)

(De 11 A. M. A l  P. M.)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DURAN

SUMA Jilo DEL DEBATE

Continúa la discusión particular del pro
yecto que concede ' al Ejecutivo facul
tades extraordinarias de carácter ‘eco
nómico, y queda pendiente.

Se levanta 1a. sesión.

Martínez Montt, Julio. 
Martínez, Carlos A. 
Maza, José.
Moller, Alberto.
Muñoz Cornejo, Ma

nuel.
Opazo L., Pedro.
Ortega, Budecindo.
Ossa C., Manuel.
Pairoa, Amador.

Piño Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Bivera, Gustavo. 
Rodríguez de la Sotta,

Héctor.
Torres, Isauro.
Urrejola, José Francisco. 
Videla, Hernán.
Walker L., Horacio,

ASISTENCIA

y los señores Ministros de Hacienda, de 
Trabajo y de Economía y Comercio.

Asistieron los señores ACTA APROBADA

Alessandri B., Fernando, 
Alvarez, Humberto. 
Azocar, Guillermo. 
Barrueto, Darío. 
Bórquez, Alfonso. 
Bravo, Enrique. 
Contreras Labarca, Car

los.
Correa, Ulises.
Oruchaga, Miguel. 
Cruz-Coke, Eduardo.

Cruzat, Aníbal. 
Errázuriz, Maximlano. 
Estay C., Fidel.
Jirón, Gustavo.
Grove, Hugo.
Grove, Mannaduke. 
Guevara, Guillermo. 
Guzmán, Eleodoro En

rique.
Lafertte, Elias.
Lira, Alejo.

Sesión 68.a ordinaria, en 14 de septiembre 
de 1943

(Especial)

Presidencia del señor Dnrán

Asistieron los señores: Alessandri, Amu- 
nátegui, Azúcar, Barrueto, Bórquez. Con
treras, Correa, ¡Cruchaga, ¡CruzJCoke, Cru
zat, Errázuriz, Estay, Jirón, Grove Hugo,
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Grove Marmaduke, Guevara, Guzmán, La- 
fertte, Eira, Martínez Julio, Martínez Car
los, Maza, Moller, Opazo, Ortega, Ossa, Pi
no Del, Prieto, Rivera. Rodríguez. Torres, 
Urrejola, Valenzuela, Videla, Walker, y los 
señores Ministros de Hacienda y de Econo
mía y Comercio.

El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 66.a, en 14 del actual, que 
no ha sido observada.
■ El acra de la sesión 67.a, en* fecha de boy, 
queda en Secretaría, a disposición de lo¡s se
ñores Senadores,,, hasta la sesión próxima, 
para su aprobación. .

Se da cuenta en seguida del negocio que 
a. continuación se indica ■.

Oficio

Uno de la Cámara de Diputados, en que 
comunica que ha aprobado un proyecto de 
ley sobre mejoramiento de la situación eco
nómica del profesorado.

Pasa a la Comisión de Hacienda.

Orden del Día

Proyecto de la Cámara de Diputados, sobre 
facultades económicas al Presidente de 
la República.

Continúa la discusión del artículo prime
ro, pendiente en la sesión anterior; y a pe- 
diilo del señor Guzmán, se acuerda dejarlo 
en este mismo estado, en espera de una fór
mula que oportunamente propondrá, y que 
no ha llegado a la Mesa.

Por asentimiento unánime , así se acuer
da.

Se entra a considerar el artículo 2.o del 
proyecto base.

El Honorable señor Lira, sin formular in
dicación. sugiere que en la parte inicial del 
artículo se agregue, después de la palabra 
“inmuebles”, esta otra: “ urbanos”.

El señor Azocar, por su parte, formula 
indicación para agregar después de la pa

labra ‘‘subarriendo de”, estas otras: “Ios- 
inmuebles a que se refiere el artículo l.o”.

Por su parte, el señor Maza formula in
dicación para encabezar este artículo di
ciendo :

“Agrégase ai artículo 42 de la ley 6.844. 
los siguientes incisos’’.

Eiualmente, el señor iCruzat formula in
dicación para poner en -plural la palabra* 
“parte” que figura en el inciso tercero.

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo, juntamente con las 
indicaciones form uladas por los señores 
Azocar. Maza y Uruzat.

El artículo 3.0 se da tácitam ente por apro
bado.

En discusión el artículo 4.o. el señor Ro
dríguez expresa (pie votará en contra de es
ta disposición.

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
artículo, con el voto en contra del señor 
-Senador y de la abstención de los señores 
W alker y Rivera.

Se pone en seguida en discusión el artícu
lo nuevo propuesto- por el señor Martínez 
don Carlos A., para ser intercalado a conti
nuación del artículo 4.o, artículo que dice:

“Todos los contratos de arrendamiento en 
vigencia, quedarán subordinados en sus efec
tos a las disposiciones de la presente lev, 
aun cuando contuvieren estipulaciones df- 
cánones o de plazos” .

Usan de la palabra los señores Walker, 
Azocar,, O.ssa, Martínez don Carlos y Prie
to.

El señor Martínez don Carlos, retira su in
dicación .

Con el asentimiento de la Sala se da mu- 
retirada.

Se entra a considerar el .artículo 5.o del 
proyecto base.

El señor Rodríguez anuncia que votará 
en centra de este artículo.

Usan, además, de la palabra, los señores 
Walker. Contreras y Lira, quien formula 
indicación para suprimir la parte final del 
artículo.

Cerrado el debate, y puesto en votación el 
artículo, resulta aprobado por 18 votos con
tra 9, seis abstenciones y un pareo.

En votación la indicación del señor Lira,
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se acueid;, darla por rechazada con la mis
ma votación anterior.

A esta altura del debate,, se vuelve nue
vamente sobre la indicación del señor Guz- 
mán, ■presentada a, propósito del artículo 
l.o; indicación que el señor Senador some
te, ahora, a la Sala, concebida en los si
guientes términos:

“Agregar al artículo l.o el siguiente in
ciso :

“Presentada reclamación sobre el monto 
de la renta de arrendamiento por algún 
arrendatario, no podrá éste ser desahucia
do sin que la resolución definitiva lo con
dene ,a, abandonar la propiedad*’.

Usan de la palabra con este motivo los se
ñores Contreras, Walker, Rivera, Lira y Ma
za,, quien termina sugiriendo lá convenien
cia de aplazar -la resolución final sobre es
te asunto, en espera de un mayor estudio 
de la cuestión une se plantea en esta dis
posición

Por asentimiento unánime a.sí se acuerda.
Se entra en seguida, a considerar el ar

tículo 6.o del proyecto base.

Usan de la palabra el señor Rodríguez 
de la Sotta, quien formula indicación para 
encabezarlo diciendo:

“Por exigirlo el interés nacional, y mien
tras dure el actual conflicto mundial..., 
etc.”.

El señor Martínez don Julio, por su par
te, formina indicación para reducir a la sola 
firma del Ministro de Economía y Comer
cio la de todos los Ministros de Estado que 
se exige -en el inciso primero de este ar
tículo.

Finalmente, el señor Lira formula indi
cación para suprimir la palabra “personal”, 
que figura en el inciso segundo de esta dis
posición.

Usan de la palabra los señores Rivera. 
Urrejola y Estay.

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la pal-te no obser
vada

En votación ¡a indicación del señor Ro
dríguez, se da tácitamente por aprobada.

En votación la del señor Martínez don 
Julio, se produce una primera votación que 
da 16 votos por la afirmativa, 12 por la ne
gativa. 1 abstención y 1 pareo.

Reclamada Ja votación vuelve a tomarse 
y se produce el mismo resultado.

Como vuelve nuevamente a reclamarse 
del resultado anunciado, el señor Maza pi
de votación nominal, la que arroja 16 vo
tos en favor, 17 en contra, una abstención 
y un pareo.

Votan por la afirmativa los señores: Azó 
car, Bórquez, Contreras, Correa, Cruzat, 
Estay. Jirón, (trove don Hugo, (trove don 
Marmaiduke, Guevara, Guzmáu. Lafertte, 
Martínez don, Carlos, Martínez don Julio, 
Ortega y Torres.

Votan por la negativa, los señores: Ales- 
sandri, Amunátegui, Barrueto, Cruehaga. 
Cruz-Cólíc, Eín-ázuriz, Lirg,, Maza, Opazo. 
Ossa, Del Pino, Prieto, Rivera, Rodríguez, 
Valenzuela. Videla y Walker.

Se abstiene de votar el señor Moller.
No vota por -jwireo, el señor U rrejola.
En vista del resultado de la votación, 

procede a repetirse, también nominulmeir 
te ; y mientras se recoge, el .señor Martínez 
don Julio, retira su indicación, con el asen
timiento de la Sala.

Se considera en seguida, la indicación del 
.señor Lira, la que se da -por aprobada, en
cargándose a la Mesa la redacción corres
pondiente. la que debe contemplar la idea, 
que entraña, de tratarse de mercaderías o 
materias primas esenciales para las necesi
dades de Ja producción agrícola e industria!.

■ En discusión el artículo 7.o, se da táci
tamente por aprobado, con la -abstención 
del señor Rivera.

En discusión el artículo 8.o. el señor Ro
dríguez formula indicación para suprimir 
la repetición do la palabra “ libre”, que fi
gura en el artículo.

Por su parte, el señor Ortega formula 
indicación para suprimir el primer vocablo 
“ libre” , y poner en plural el segundo.

El señor Rodríguez retira Rn indicación.
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo, en la forma propuesta 
por el señor Ortega.

En discusión e.l artículo 9.o, el señor Or
tega formula indicación para substituir la 
frase: “ ...no  otorgue licencias”, por esta 
otra: “niegue licencias'’; y la palabra “ni", 
por la conjunción “ o”.
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Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con la modificación del 
señor Ortega.

Se vuelve a tratar de la indicación del se
ñor Guzmá.n,. pendiente del artículo l.o; in
dicación que el señor Senador presenta aho
ra a la Sala en los siguientes términos:

“Agregar a! artículo l.o el siguiente in
ciso :

“Presentada reclamación sobre el monto 
de la renta de arrendamiento por algún 
arrendatario, no podrá éste ser desahucia
do mientras esté pendiente el juicio respec
tivo, y siempre que se haya cancelado la 
parte de precio no disputada”.

En votación la indicación referida, resul
tan 13 votos por la afirmativa. 18 por la 
negativa. 5 abstenciones y 1 pareo.

En atención al resultado anterior, se pro
cede a repetir ia votación, y se producen: 
13 votos por la Afirmativa, 12 por la nega
tiva. 3 abstenciones y 2 parcos.

Reclamada la votación, y con el asenti
miento de la Sala,, vuelve a repetirse, y re
sultan : 13 votos por la afirmativa, 19 por la 
negativa, una abstención y dos pareos.

Queda, en consecuencia, rechazada la in
dicación.

Se pone en discusión el artículo 10.
El señor Videla formula indicación para 

agregar él siguiente inciso:
“Las disposiciones de este artículo no se 

aplicarán a la industria minera”.
El señor Rodríguez anuncia que votará 

en contra del artículo.
Usan de la palabra los señores Lafertte 

y Rivera, quien formula indicación para 
agregar al artículo una disposición que «li
ga: “Este 15 por ciento se aumentará en re
lación con ei aumento del costo de la vi
da”.

Cerrado el debate, se pone en votación el 
artículo,, el que resulta aprobado por 18 
votos contra 7. seis abstenciones y un pa
reo.

En votación la indicación del señor 
Videla, se da tácitamente por aprobada.

En votación la del señor Riveiyí, resul
ta rechazada por 14 votos contra 15, y dos 
pareos.

Queda terminada la discusión del artícu
lo.

En discusión él artículo 11, el señor Ma
za formula indicación para gamibiar la pa
labra “nuevas” por ‘‘otras”, y “ nuevos” 
por “otros”.

Usan de ia palabra los señores Contreras, 
Mawa. y Aniunátegui.

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo en la parte lio observa
da.

En votación la indicación del señor Ma
za, resulta aprobada por 24 votos contra 6, 
do.s abstenciones y un pareo.

‘Se entra a tratar del artículo 12 del pro
yecto ba.se. juntamente con una indicación 
de1 .señor .Maza para substituir el inciso pri
mero por el siguiente :

“Las personas que no efectúen las inver- 
versiones (pie se indica en el artículo an
terior. estarán obligadas a comprar por una 
cantidad equivalente a la inversión no rea
lizada. bonos qine emitirá la Corporación de 
Fomento de la Producción para la realiza
ción del pía11 agropecuario a que se refiere 
el título IX de la presente ley” .

Formula indicación para substituir en el 
inciso segundo las palabras “por los infrac
tores”, por estas otras: “ por las personas 
antedichas” .

Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. y queda pendiente la discusión del 
artículo.

CUENTA

No hubo.

DEBATE
Se abrió la sesión a las 11 horas, 12 mi

nutos con la presencia en la Sala de 23 se
ñores Senadores.

El señor Duran ('Presidente).— En el 
nombre de Dios, se abre la sesión.

El acta, de la sesión 68, en 14 de setiem
bre. aprobad».

El acta de la -sesión 60, en Tú de septiem
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bre, queda a disposición de los seño-res Se
nadores.

S'e va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.

El señor Secretario da lectura a la Cuen
ta.

I
FACULTADES ESPECIALES DE ORDEN 

ECONOMICO

El señor Durán (Presidente).— Continua 
la discusión del proyecto.

Había pedido la palabra al Honorable 
señor Rodríguez de la 'Sotta. A continua
ción puede hacer uso de U palabra, el Ho
norable señor ¡Cruzait.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Señor 
Presidente, voy a hacer indicación para re
poner un artículo que venía en.el proyec
to de la Honorable Cámara de, Diputados 
y que fuá suprimido por la Comisión de Ha
cienda. Me refiero al artículo 14, que te
nía por objeto liberan- del impuesto a  la 
renta de 3a categoría los reavalúos de sus 
activos que hicieren las empresas afecta
das por esta, (legislación sobre utilidades ex
cesivas .

El señor Lafertte.— ¿Qué artículo, señor 
Senador?

El señor Rodríguez de la Sotta.— El ar
tículo 14 del proyecto que venía de la Ho
norable Cámara de Diputados, que me voy 
a permitir leer, para que dos Honorables 
Senadores se den cuenta de qué trata. De
cía, este artículo: “Para los efectos del im
puesto establecido en -La: ley número 7.144, 
de 5 de enero de 1942, (sobre utilidades 
excesivas), quedarán exentos del impuesto 
de 3.a categoría los reavalúos de los bie
nes raíces que sean autorizados por la Di
rección General de Impuestos Internos” .

En la sesión d-e anoche, expuse el graví
simo inconveniente que tienen estas 'legisla
ciones sobre utilidades excesivas cuando un 
país se encuentra entregado a un proefeso 
de inflación y de desvaloración moneta
ria. Sostuve que un país que se encontra
ra en esta situación no podía legislar sobre 
utilidades excesivas, porque las tales uti
lidades excesivas no eran sino aparentes.

El señor Azocar.— Pero Su Señoría sa
be que las utilidades excesivas conducen a

la inflación, que son uno de los factores 
determinantes de ella.

El señor Rodríguez de la Sotta.— No, se
ñor Senador. Es al revés: la utilidad exce
siva es uno de los resultados de la infla
ción; e¡s efecto y no cans-a..

El señor Alvarez.— Es lo mismo y todo 
lo contrario.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Expu
se ayer por medio de un ejemplo práctico, 
que nadie pudo ni podrá refutar. . .

El señor Azocar.— ¡Claro, si no somos 
técnicos nosotros!

El señor Rodríguez de la Sotta.— . .. 
porque es de orden matemático que no ad
mite discusión, las verdaderas monstruosi
dades a que puede conducir una legislación 
sobre utilidades excesivas cuando un país 
está sometido a un proceso de inflación.

Una manera de evitar tales injusticias, 
sería la de autorizar los reavalúos que las 
empresas hicieran de sus activos, como 
consecuencia de la desvaloración de la mo
neda.

Hoy día, en Chile las empresas no pue
den hacer esos reavalúos ¡porque existe una 
disposición, absurda a mi juicio, que esti- 
ma el aparente aumento del capital, deri
vado sólo de la inflación y de desvalora
ción de la moneda, como una utilidad, y 
le aplica, inmediatamente el impuesto a la 
renta del 9 por ciento.

El señor Pairoa.— ¿ Me permite, Hono
rable Senador?

La firma iSaiavedra, Benarcl S. A., con 
30 millones de pesos de capital, al 30 de 
junio ganó 22 millones!

¿Esto se debe a la inflación?
El señor Rodríguez de la Sotta.— la> voy 

a dar la razón. Honorable Senador. La em
presa, a que Se refiere Su 'Señoría, tiene 
esos treintiai millones de pesos de capital 
propio; pero, como Su Señoría sabe, a. es
ta Empresa ha entrado a financiarla el 
Banco de Chile en su mayor parte. En rea
lidad el capitail en ¡giro de didha Empresa, 
hoy día, paisa: —no sé exactamente— de 
cien millones de pesos.

Decía, señor Presidente, que para evitar 
la injusticia, a que me he venido refiriendo, 
es indispensable establecer el sistema de los 
re,avalúos, liberándolos de todo impuesto.
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porque cualquier impuesto que se estable
ciera seria un verdadero -cupo al capital. 
Ser'r, lan absurdo este impuesto, «orno si 
en los .rea val ños de la propiedad raíz per
teneciente a particulares, se estimara co
mo “utilidad” q! mayor valor en que se 
avaluara el bien raíz. Supongamos el caso 
de una propiedad avaluada en un millón 
de pesos, y que, por efecto de la desvaió- 
ración de la moneda, se reavalúa en do» 
millones de pesos. Si el Fisco procediera 
con lógica y aplicara el caso que expongo 
la legislicióii que estamos aprobando para- 
las empresas afectas a la (3.a categoría, de
bería decir a ese particular: “su casa, esta
ba ava luada en un millón de pes'os; aho
ra se rea valúa en dos millones de pesos; 
usted ha tenido un utilidad de un millón 
de pesos, y me paga un impuesto de 9 por 
ciento sobre ella.

El" particular diría: “Señor: si mi pro
piedad es exactamente la misma; no le be 
heclio ningún:? mejora; no be clavado ni 
un clavo nuevo en ella! Estos dos millones 
de pesos que aparecen ahora como valor 
de mi propiedad, no significan que yo hiau 
ya ganado un millón de pesos.

Mi casa no lia tenido ningún incremen
to efectivo d'1 valor; lo que ha habido sim
plemente es una disminución del valor de 
la unidad de medida. Por consiguiente, el 
impuesto a ese mayor valor aparente es en
teramente injustificado, constituye un cu
lto al capital, una verdadera confiscación 
y ya sabemos que la palabra confiscación, 
es el término elegante con que se cubren 
los robos del Fisco.

El señor Pairoa.— Entonces es un ladrón 
el señor Ministro de Hacienda.

El señor Rivera.— No es el Ministro, si- 
no el bisco pl que se quiere convertir en un 
salteador de caminos.

El señor Rodríguez de la Sotta.— Si se 
insistiera, pues, en mantener este impuesto 
de tercera categoría sobre los reaval.úos 

z practicados por las empresas, con. la mis
ma lógica balbría que aplicar ese impuesto 
a Tais propiedades de particulares: y los 
Honorables Senadores estarán de acuerdo 
conmigo en que esto sería una verdadera 
monstruosidad. Propongo, en consecuencia.

que se agregue al título un artículo nuevo 
que diga:

“Para los efectos del impuesto estableci
do en la ley número 7,144 de 5 de enero de 
1942. quedarán exentos del impuesto de 
tercera categoría los réavalúos que bagan 
l .¡s empresas de sus activos, de; cualquiera 
naturaleza .que sean y que ‘obtengan la 
aprobación de da Dirección General de Im
puestos Internos” .

El señor Durám (Presidente).— Ofrezco 
!a palabra.

•El señor Ortega.— Quiero llamar la aten
ción Irada el hecho de que la idea propues
ta por el Honorable señor Rodríguez de la 
Sotta. en el artículo que acaba de .pasar a 
la Mes-i, es distinta a la que ha procurado 
fundamentar, porque si es efectivo que po
dría ocurrir (pie lia. diferencia de avalúos 
experimentada, por un bien inmueble pro- 
renga 'de la disminución del valor de la 
moneda. puede ocurrir también que ese au
mento provenga de factores que efectiva
mente contribuyen a un -alza del valor del 
inmueble, como'por ejemplo, la pavimenta
ción de una calle, que produce ese efecto.

El señor Rodríguez de la Sotta__Para.
salvar los casos a 'que se refiere Su Seño
ría. se (lia colocado la frase final, que exi
ge la 'aprobación de los reavalúos por la Di
rección General de Impuestos Internos.

Estoy enterameinte de acuerdo con Su 
Señoría en que no debe liberarse de im
puesto sino a aquellos valores que proven
gan exclusivamente del fenómeno de la des
valoración monetaria.

El señor Ortega.— Pero eso es, precisa
mente, lo que no ocurre en la indicación 
de Su ISeñoria.. Por -eso, yo observo que 
ella va más allá de lo que el señor .Senador 
propicia.. Debería dejarse establecido- en 
forma clara que estos beneficios se otorga
rán sólo en los casos en que el alza de ava
lúo provenga de ese menor valor de la mo
neda.

El señor Rodríguez die la Sotta.— Per
fectamente; no tengo inconveniente.

El señor Pairoa.— ¡No señor; eso es plus
valía !

El señor Durám (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.
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Ofrezco Ja p alab ra .
En votación.
El señor Muñoz Cornejo.— Se /pueden 

aceptar las ideas, para ser redactadas des
pués por los Honorables señores Rodríguez 
de ta Solfa y O rtega.

El señor Secretario.— El señor Presiden
te pone en votación la indicación del Ho
norable señor Rodríguez de la 'Sotta, con 
la aclaración hecha por el 'Honorable se
ñor Ortega.

El señor Azocar.— La disposición conte
nida en el proyecto la ha pedido el Gobier
no.

EJ señor ürazat.— Creo que podríamos 
evitar la votación, puesto (fue hay acuerdo 
para, aceptar las ideas propuestas. Se po
dría encargar de la redacción la Mesa, de- 
acuerdo con los Honorables señores Rodrí
guez de la Sotta y Ortega.

Varios señores Senadores.— No, señor! 
¡ Que se vote !

E] .señor Secretario. — El señor Presi
dente pone en votación la indicación for
mulada por el Honorable señor Rodríguez 
de ]a 'Sotta, para agregar al final de este 
título del proyecto, el siguiente artículo 
nuevo:

“Para los efectos del impuesto estableci
do en la ley número 7,144, de 5 de enero 
tic 1942, quedarán exentos del impuesto de 
tercera categoría los reavalúos que hagan, 
las empresas de sus activos, de cualquiera 
naturaleza que sean, y que obtengan la 
aprobación de la Dirección General de 
Impuestos Internos” .

Esta indicación ha sido refundida con 
la del Honorable señor Ortega en e'l sen
tido de que se refiera a los reavalúos que 
no provengan por efecto del menor valor 
de la moneda.

—Durante la votación:
El señor Del Pino. — Yo propondría 

que esta disposición se hiciera extensiva 
al rea vahío de las propiedades agrícolas.

El señor Pairoa. — Voto que no, por
que aprobar esta disposición sería liberar 
la plus-valía.

El .señor Rodríguez de la Sotta. — Mi- 
nus-va.iía de la moneda!

El señor Pairoa. — ¡Entonces mejore
mos la moneda, y nos evitamos esto!

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 17 votos por la negativa; 15 por 
la afirmativa y 1 pareo.

El .señor Duran (Presidente). — Dese
chada la indicación.

El señor Cruzat. — ¿Me permite, señor 
Presidente?

Al aprobarse el artículo once, se depu
so el objeto a que se iban a destinar las 
utilidades extraordinarias. He cambiado 
a este respecto opiniones con los distintos 
sectores del Honorable Senado, y habría 
acuerdo para volver sobre el particular; 
pero como para ello se necesitaría reabrir 
debate acerca de este artículo, creo que 
hay una solución que evitaría ese camino 
y que consistiría en agregar un artículo 
nuevo sobre inversión de las utilidades ex
traordinarias .

Nuestro Honorable colega señor Barrue- 
to es autor de la idea de emplear el todo 
o parte de estas utilidades extraordinarias 
en construcción de habitaciones para el 
dueño de la industria o comercio y para 
su persona] de empleados y obreros.

Creo que ésta es una idea muy intere
sante, que vale la pena que el Honorable 
Senado la acoja, y que sirve también, de 
contrapesos a aquellas disposiciones por 
las cuales el legislador se ve forzado, por 
la situación del momento, a intervenir en 
el libre juego a los precios de arrenda
miento .

De acuerdo con lo expuesto, me permi
tiría insinuar esta idea como artículo nue
vo, que diría:

“No obstante lo dispuesto en el artículo 
once, con acuerdo del Presidente de la Re
pública podrá invertirse el todo o parte de 
las utilidades extraordinarias en habita
ciones para el dueño de la industria o co
mercio y para su personal de empleados 
u obreras” .

Comprendo que esta ¡dea quedaría me
jor colocada como inciso final del artícu
lo 11, y si el Honorable Senado fuera tan 
benévolo que aceptara esta insinuación me 
permitiría proponer dicho ineiso con la si
guiente redacción:

“Con la misma autorización — o sea, 
con la del Presidente de la República —- 
podrá invertirse el todo o parte de esta» 
utilidades extraordinarias en habitaciones
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para el dueño de la industria o comercio 
y para su personal de empleados u obre
ros’ ’.

Así, como inciso del artículo once, la dis
posición quedaría mejor situada, sin du
da alguna.

El señor Duran (Presidente). —■ Solici
to el asentimiento unánime del Honorable 
Senado para reabrir debate sobre el artícu
lo once, con el objeto de poner en discu
sión el inciso final que propone el Honora
ble señor Cruzat.

E] señor Azocar. — ¿Me permite, señor 
Presidente?

Lá idea me parece buena, a primera vis
ta ; pero es necesario darse cuenta del ob
jeto de esta capitalización de las utilida
des extraordinarias: ella se'destina al me
joramiento de las mismas industrias; por
que, como dije en sesión pasada, nuestras 
industrias no poseen la maquinaria moder
na necesaria para bajar los costes de pro
ducción; su “instrumental”, como lo lla
man los economistas, es defectuoso y no da 
el rendimiento adecuado para producir a 
bajos costes y reducir, así, el precio de los 
artículos. Es ésa la finalidad que se per- 
eigue con esta capitalización.

El señor ürrejola (don José Francisco).
— La habitación es más necesaria que la 
buena maquinaria.

El señor Azocar. — No sólo la habita
ción ; los artículos de consumo también son 
necesarios, y para bajar sus precios es in
dispensable reducir sus costes, lo que sólo 
se obtendrá con una mejor maquinaria. 
Este es un problema fundamental.

El señor ürrejola (don José Francisco). 
-— Más fundamental es la vida misma de 
los obreros.'

El señor Azocar. — Con la indicación 
del Honorable señor Cruzat, se desvirtúa 
completamente la finalidad de esta capita
lización. Además, se presta a que los due
ños de industrias o comercios se constru
yan palacios por valor de dos o tres millo
nes de pesos.

El señor ürrejola (don José Francisco).
— La indicación se refiere también a ha
bitaciones para obreros y empleados.

El señor Azocar. — Pero la disposición 
no distingue.

El señor Walker. — Y tendrá ique ser

con acuerdo del Presidente de la Repúbli
ca.

El señor Lira Infante — Y el Presiden
te de la República en ningún caso daría 
autorización para que construyeran pala
cios .

El señor ürrejola (don José Francisco). 
— Podría establecerse que esta disposición 
se refiere sólo a habitaciones para emplea
dos y obreros.

El señor Pairoa. — Es que a los obre
ros hay que hacerles palacios.

El señor Azocar. — Lo fundamental es 
bajar los costes, de producción; por eso 
se ha recurrido a este procedimiento de li
mitar las utilidades, para que, con este 
ahorro, pueda conseguirse esa finalidad; 
no la desvirtuemos ahora.

Para la construcción de viviendas está la 
Caja de la Habitación. La industria debe 
contribuir con aportes especiales a la cons
trucción de casas baratas; pero ese aporte 
debe ir a la Caja de la Habitación con ese 
objeto, de acuerdo con leyes que se han 
dictado sobre la materia.

Antes de presentar esa indicación, el Ho
norable señor Cruzat me consultó, y la 
idea me pareció más o menos buena; pero 
toda idea hay que 'meditarla, y es así co
mo pensándolo bien, veo que tal indicación 
desvirtúa en absoluto el propósito ¡que se 
ha tenido en vista hl disponer esta capita-

• lización de utilidades extraordinarias.
Por eso, me opongo a que se reabra de

bate sobre el artículo once.
El señor Prieto — Me parece muy bue

na la idea enunciada por el Honorable se
ñor Cruzat; pero ella está, puede decirse, 
incorporada al propio texto del artículo 
once, cuyo inciso segundo dice:

“Para invertir e.stas utilidades en nue
vos negocios o empresas, se requerirá la au
torización, del. Presidente de la. Repúbli
ca, previo informe del organismo técnico 
correspondiente” .

De tal manera que, para invertir las 
utilidades en nuevos negocios o empresa», 
se requiere la. autorización del Presidente 
de la República, y de ahí que puedan ser 
Invertidas, por lo tanto, en el negocio de 
construcción de habitaciones para los obre
ros o en contruccioneis en general, que es 
un negocio muy bueno y muy conveniente
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para el país, incluso tratándose de cons
trucción de viviendas para empleados u 
obreros de las' propias empresas.

Así que podría agregarse este inciso que 
lia propuesto e} Honorable señor Cruzat 
y que vendría a aclarar esta idea, ya con
tenida, a mi modo de ver, en el artículo 
once, inciso segundo.

El señor Martínez (don Carlos Alberto) 
—¿Se reabrió debate sobre el artículo on
ce? '

El señor Grove (don Alarmaduke).—No 
hay acuerdo para reabrir el debate, señor 
Presidente.

Pido que se cumpla el Reglamento.
El señor Duran (Presidente). — No hay 

acuerdo para reabrir el debate.
El señor Cruzat.— Entonces, que .se vo

te la indicación como artículo nuevo.
El señor Secretario.—Co.mo no hay acuer

do para reabrir el debate, el señor Presi
dente pone en discusión el artículo nuevo, 
propuesto por el Honorable Senador, que 
dice:

“ No obstante lo dispuesto en el artículo 
11. con acuerdo del Presidente de la Repú
blica podrá invertirse el todo o parte de 
Jas utilidades extraordinarias, en habita
ciones para el dueño de la industria o co
mercio y para su persona] de empleados u 
obreros”.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
Pido la palabra.

El señor Duran (Presidente). — Tiene la 
palabra el Honorable señor Urrejola.

El señor Urrejola (don José .Francisco). 
—En vista de las ideas expresadas por al
gunos Honorables colegas, me permitiría 
modificar esta indicación en el sentido de 
que se refiera simplemente a los empleados 
y obreros.

Creo que no hay problema de mayor gra
vedad que la falta de habitacione_s. Lo que 
se, ha hecho en el país con respecto al pro
blema de la vivienda obrera no es más de 
la décima parte de lo que se debe hacer. 
Si se ha tachado .esta disposición arguyen
do que permitiría construir palacios y ca
sas suntuosas para los dueños de las em
presas, suprimamos la mención de los due
ños.

Formulo indicación para que estas utili
dades extraordinarias puedan destinarse a

construir habitaciones pero sólo para em
pleados y obreros. Autorizando al Presiden
te de la República con este objeto y dán
dole todos los medios necesarios para ello, 
haremos obra de verdadero nacionalismo y 
de bienestar popular. No creo que el Ho
norable Senado se pueda oponer a que por 
medio de estas utilidades se provea de ca
sas a los obreros. ¿Qué ganaríamos con te
ner maquinarias completas para fomentar 
nuestras industrias, si los obreros no poseen 
buenas habitaciones? La habitación es algo- 
esencial, y es deber de los legisladores preo
cuparse de los problemas que ella plantea, 
como lo demuestra la atención preferente 
que este asunto lia merecido de los Poderes 
Públicos en los viejos países de Europa; de 
ahí que sea indispensable que también 
nosotros nos preocupemos de éi.

El señor Barrueto. — Al propiciar esta 
idea, no he tenido el propósito de favorecer 
con esta franquicia a los grandes capita
listas, sino a los pequeños industriales y co
merciantes que surgen desde abajo, hacien
do economías e imponiéndose sacrificios, y 
que desean poseer habitaciones en que vi
vir con sus familias.

Fue ésa la razón de fondo que me movió 
a insinuar esta idea, que permitiría, a mu
chos industriales y comerciantes que care
cen de casa propia y que1 deben alquilar vi
viendas, satisfacer su anhelo de comprar o 
construir una casita aprovechando estas 
utilidades extraordinaria en una finalidad 
que también beneficiaría a sus obreros y 
empleados.
- Me atrevería a rogar, pues, que no intro
dujeran cambios en el texto de la indica
ción, porque se malograría en parte la fi
nalidad (pie he señalado.

El señor Urrejola (don José Francisco). 
En atención a lo manifestado por el Hono
rable señor Barrueto, retiro mi indicación, 
para que se mantenga en todas sus partes 
la que formuló el Honorable señor Cruzat.

El señor Maza.— Formulo indicación pa
ra agregar, después de la palabra “habita
ciones” , las siguientes: “ y huertos obreros 
y familiares”, con el objeto de que estos 
obreros y empleados puedan disponer no 
sólo de cuartos redondos, sino de habita
ciones complementadas con una pequeña 
extensión de terreno.
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El señor Duran ^Presidente). — En dis
cusión la indicación form ulada «por el Ho
norable señor Cruzat con el agregado pro
puesto por el Honorable señor Maza.

Ofrezco la palabra.
El señor Azocar.— Insisto en lo que aca

bo de manifestar, esto es, que para la cons
trucción de casis para obreros y empleados 
ya liemos despachado las leyes correspon
dientes, sin .perjuicio de reconocer la nece
sidad de crear añil nuevos recursos para 
ese objeto. Pero no se trata ahora de ese 
problema, sino de otro igualmente funda
mental : el (pie se refiere a mejorar el ren
dimiento de nuestra industria, mediante su 
«completa modernización, como medio de ...

El señor Cruzat. . - Ilay  que considerar, 
tam bién, el factor fum ino .

El señor Azocar. — . . . reducir el costo de 
la vida.

El señor Prieto.— ¿>»Sii Señoría no consi
d e ra  el factor humano.’

El señor Azocar.—Para la habitación hay 
•otros recursos, y. en su oportunidad yo aun 
formulé indicaciones para destinar a esa fi
nalidad los recursos financieros de la (laja 
de la Habitación Popular en una «cantidad 
muy superior a la que en definitiva se 
apVobó; de manera que no se me puede en
rostrar (pie me opongo a la construcción 
•de habitaciones. •

Pero, ahora, repito, se trata de dar solu
ción a un problema muy distinto, como es 
él de mejorar el rendimiento de la maqui
naria industrial. Este es un «problema eco
nómico fundamental, y para eso se ha idea
do este procedimiento de limitar las utili
dades a fin de (pie los induistriales capita
licen estas entradas de carácter extraordi
narias y. en seguida, las inviertan en ad
quisición de nueva maquinaria.
■ Por eso. si se acepta la indicación del Ho
norable señor Dármelo, se desvirtúa por 
completo todo este mecanismo y no se co:i- 
«iguc la finalidad que con él se «persigue.

El señor Lira Infante.— ("reo que el Ho
norable señor Azócar aceptaría reducir a 
una cuota de 20 por ciento el monto de la. 
inversión de que trata la indicación del Ho
norable señor Barrueto.

El señor Azócar. — Eso sí; eso estaría 
bien.

El señor Cruzat. — Pero si se dice “ en 
todo o parte’’, el Presidente puede juzgar, 
según el monto de las utilidades propia
mente extraordinarias. Si se trata de la uti
lidad proveniente de 50 mil pesos, por 
ejemplo, en vez del 20 «por ciento el Presi
dente puede autorizar la inversión total de 
dicha utilidad.

El señor Prieto.— Votemos la indicación, 
señor Presidente.

El señor Cruzat.— Pero en la forana (pie 
yo propongo.

El .señor Azócar.— Pido segunda discu
sión, señor Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Apoya
da la petición por dos Honorables Senado
res; se consultaría a. la Sala.

El señor Rodríguez de la Sotta. — ¿Se 
puede pedir segunda discusión ,s¡ el pro
yecto tiene urgencia 1

El' señor Walker.— Reglamentariamente 
;io cabe pedirla.

El señor Cruzat.— No cabe.
El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 

la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la indicación del Honorable 

señor Cruzat.
El señor Bustos (Ministro del Trabajo). 

—Pido que se lea, señor Presidente.
El señor Secretario.— La indicación del 

Honorable señor 'Cruzat dice así:
“ No obstante lo dispuesto en el artículo 

11, con acuerdo del Presidente de la Repú
blica podrá invertirse el todo o parte de las 
utilidades extraordinarias en habitaciones 
para el dueño de la industria o comercio y 
para su personal de empleados u obreros”.

El señor Contreras Labarca.— Hay otra 
indicación, que se refiere a la limitación 
hasta el 20 por ciento.

El señor Duran (Presidente). — Se vota
rá en seguida, Honorable Senador.

—Durante la votación:
El .señor Martínez (don Carlos Alberto). 

—Dentro del propósito de no desvirtuar la 
finalidad de la ley. voto que no.

El señor GroVe (don Marmaduke).— Yo 
votaría afirmativamente la indicación si se 
limitara el «porcentaje a una cuota deter
minada. de 20 o de 30 por ciento, porque
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es justo propiciar la construcción de habi
taciones; .pero tal como está presentada, en 
globo, voto (pie no.

El señor Guzmán.— ¿'No se podría acep
tar, en subsidio, la  otra indicación r

Iil señor Duran (Presidente). — Se vota
rá después.

El señor Ortega.— Se votaría después.
El señor Guzmán.— Voto que no.
El señor Lira Infante. — Siempre que se 

diga : “con autorización del Presidente de 
la República”, y no “con acuerdo del Pre
sidente''.

El señor Secretario. — Resoltado de la 
votación : 20 votos por 1a, afirmativa, 12 vo
tos por la negativa y 1 pareo.

El señor Duran (P residen te ). — Aproba
da la indicación.

Eli si ñor Lira Infante. — En todo caso, 
que se diga “ autorización” , en vez de “acuer
do”.

El señor Guzmán. — ¿Cómo quedaría, el 
arlicnlo? ■

Parece (pie el Honorable señor L ira In
fante le lia introducido una modificación.

El señor Duran (Presidente). — No, se
ñor Senador; sólo se cambió una palabra 
por otra.

—El señor Secretario da nuevamente lec
tura al artículo.

El señor Secretario. — Corresponde vo
tar Ja indicación del Honorable señor Maza, 
para agregar en este artículo, después de la 
frase: “ todo o parte de las utilidades ex
traordinarias en habitaciones”, esta otra: 
“y huertos obreros y familiares-’.

El señor Prieto. — Se podría aprobar 
con la misma votación anterior.

El señor Duran (Presidente). — Si le pa
rece al Honorable Senado, daré por apro
bada' la indicación con la misma1 votación 
anterior.

Varios señores Senadores. — No, señor; 
que s ' vote.

El señor Duran (Presidente). — En vo
tación.

EV señor ¡Secretario.— Resultado de la 
votación: 18 votos por la negativa, 13 por 
la afirmativa, 1 pareo.

El señor Duran ('Presidente). — Desecha
da la indicación.

El señor Rivera.- — En realidad, estaba 
de más la indicación, puesto que está in- 
eluída en la otra.

—Risas en la Sala.
El señor Contreras Labarca. — Ahora 

procede volar, señor Presidente, la indica
ción «pie limita las utilidades a1 un máximo 
del veinte por ciento.

El señor Cruz-Coke.— Señor Presiden
te, hay una indicación para lim itar a un 
porcentaje  determinad;) 'esta, autorización 
al Presidente de la  República. Sí bien la 
indicación del Honorable señor Cruza; m e
rece ser ap ro b ad a . . .

El señor Ortega. —. 'Contiene la idea.
El señor Cruz-Coke. — .... creo que la 

limitación es necesaria, porque tiene toda la 
razón el Honorable señor Azocar cuando 
afirma que lo más urgente c.s equipar a las 
industrias, con el objeto de que aumente el 
rendimiento de los obreros.

De manera que, repito, ,.reo qUe ,P,S abso
lutam ente necesario establecer un límite.

El señor Secretario. — Se vota la indica
ción hecha en su oportunidad por el Hono
rable señor Lira In fan te para reducir al 
20 por cient-O'. . .

El señor Rivera. — No ha hecho ningu
na Indicación.

El señor Muñoz Cornejo. — La retiró.
El señor Secretario. — Dice como sigue: 

“No obstante lo dispuesto en el artículo 11, 
con autorización dél Presidente de, la Re 
pública,, podrá invertirse e] todo o parte de ' 
Jas utilidades extraordinarias en habitacio
nes . . .

El señor Rivera. — Ahora no tiene obje
to.

El señor Pairoa. — Sí. l0 tiene, señor Se
nador.

El señor Prieto. — No tiene objeto, pues
to que va a existir una autorización para 
(pie ei Presidente de la República determi
ne el máximo; y él no autorizará un por
centaje superior al necesario.

El señe:' Rivera. — Por lo demás, no hay 
ninguna indicación de! Honorable señor Li
ra Infante.

El se.ñoi Lafertte. — /Retira .su indica- » 
ción el Honorable señor Lira Infante?

El señor Pairoa. — Si no la mantiene, 
hacemos nuestra la indicación.

El señor Muñoz Cornejo. — Se hizo con 
carácter subsidiario, y ya se aprobó la 'pri
mera.

El señor Ortega. — Subsidiaria para el 
caso de que se aprobara.
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El señor Muñoz Cornejo. — Para ei caso 
de que se rechazara.

El señor .Matte (Ministro de Hacienda). 
—Esa es una indicación, hecha para buscar 
le. unanimidad del Honorable Senado; pero, 
en realidad, se votó otra cosa.

El señor Duran (Presidente). — Se votó 
la disposición original.

El señor Secretario. — “IV.—Del Con
trol de Precios”.

El señor Maza. — ¿La sesión dura has' 
ta las 12, señor Presidente?

El señor Duran (Presidente). — Hasta 
las 13 horas, Honorable Senador.

El señor Secretario. — Artículo 1G. El 
Comisariato General de Subsistencias y Pre
cios estará bajo la inmediata dependencia 
del Presidente de la República por inter
medio del Ministerio de Economía y Comer
cio”.

El señor Durán (Presidente). — En dis
cusión e.ste artículo.

Ofrezco la palabra. ,
El señor Lira Infante. — Esto de “inme

diata” habría que suprimirlo. No va a ser 
‘‘inmediata”, ¡sino por “ intermedio” del 
M 'misterio de Economía y Comercio.

El señor Rivera. — Nosotros nos vamos 
a abstener de votar en este artículo, por
que no aceptamos la intervención del 1C0- 
misariat«, por perniciosa y contraprodu
cente, y, además, porque atenta contra la 
libertad de comercio en forma grave.

El señor Durán (Presidente). — Ofrezco 
la. palabra.

Ofrezco, la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
El señor Secretario. — Hay una. indica

ción del Honorable señor Eira Infante pa
ra suprimir la palabra “ inmediata” .

El señor Lira Infante. — En homenaje 
a la brevedad, la retiro.
. El señor Durán (Presidente), — Queda 
retirada.

Si no se pide votación, daré por aprobado 
el articulo con la abstención de los Hono
rables Senadores liberales y del Honorable 
señor Rodríguez de la Sotta.

Aprobado él artículo.
El señor Secretario. — “Artículo 17. Las 

funciones que el Decreto Ley número 520,

de 1932, señala al Comisariato en todo cuan
to se refiere al establecimiento de normas 
de general aplicación, corresponderán al 
Presidente de la República en la forma 
prescrita por el artículo anterior.

El Comisariato,, en consecuencia, será el 
órgano ejecutivo de las resoluciones e ins
trucciones del Presidente de ía República' .

El señor Durán (Presidente). — En dis
cusión este artículo.

Ofrezco la palabra.,
Ofrezco la palabra.
El señor G’ontreras Labarca. — Con re

ferencia al decreto ley número 52f), debe 
decirse 'que es de. fecha 30 de agosto de 
1932.

El señor Durán (Presidente). — Cerrado 
el debate.

En votación.
Si no se pide votación, daré por aproba

do este artículo con la adición hecha por 
el Honorable señor Cont.reras Labarca.

Aprobado en esa. forma, con la absten
ción de los señores Senadores liberales y del 
señor Rodríguez de la Sotta.

El señor Secretario- — “Artículo 1S. 
Créase el Consejo de Subsistencias y Pre
cios, como organismo asesor y consultivo 
del Ministerio de Economía y Comercio, el 
que será integrado por ios siguientes miem
bros ■

a) 'Ministro de Economía y Comercio, que 
lo pr 'sidirá :

b) El Comisario General de Subsistencias 
y Precios;

e) Vicepresidente Ejecutivo dei Consejo 
Nacional del Comercio Exterior;

,1) Vicepresidente Ejecutivo del Institu
to de Economía Agrícola;

e) Un representante de los comerciantes 
mayoristas, elegido por el Presidente de la 
República de una terna propuesta por las 
Cámara de Comercio Mayorista;

fi Un representante de las comerciantes 
minoristas, elegido por el Presidente de 'la 
República de una terna propuesta por las 
Cámaras de Comercio Mayorista;

g) Un representante d-e los industriales, 
elegido por el Presidente de la República 
de una terna propuesta por la Sociedad de 
Fomento Fabril:

h) Un representante de los Agricultores,
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elegido por el Presidente de la República de 
una terna propuesta por las Sociedades Agrí
colas; .. •

i) Un representante de la Confederación 
de Trabajadores de Chile elegido d¡e una 
terna propuesta por este Organismo-;

j) Un representante de la Confederación 
de Sociedades Alutualistas de Chile, elegido 
por el Presidente de la República de una 
terna propuesta por esta institución ;

k) Un representante de los' empleados par
ticulares elegido por el Presidente de la Re
pública, de una terna propuesta por la Con
federación de Empleados Particulares; la 
Federación de Instituciones de Empleados 
Particulares y la Unión de Empleados de 
Chile,

l) Un representante de lo.s Empleados 
Públicos designado de entre ellos por el Pre
sidente ole- la República :

ni) Un representante .elegido por el Sc- 
n a d o ; y

n) Uno, designado por la Cámara de Di
putados” .

E¡ señor Duran (Presidente). — En dis
cusión este artículo.

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Lira Infante formula indicación para 
suprimir las letras -m) y n).

El Honorable señor 'Maza formula indi
cación para substituir estas mismas letras 
m y n) -por la siguiente 'D os representan
tes del Senado y dos de la Cámara de Di
putados, elegidos en una sola votación uni
personal” .

El Honorable señor Alessandri formula 
indicación para que se. agregue un inciso 
final que dice: “ El Presidente de la Repú
blica deberá designar un propietario y un 
.supiente cuando se trate de las letras e) a 
1) inclusives”.

El Honorable señor Oss-a formula indica
ción para agregar a este artículo una letra, 
nueva, que diría: “ oj -Dos designados por 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción”.

El señor Rivera.— Hago indicación para 
que se suprima 1a. letra i).

El señor Lira Infante.— Cuando se dis
cutió la Ley Orgánica de la Caja de la Ha
bitación Popular, el Honorable Senado re
chazó estos representantes del Congreso Na
cional en el Consejo de la Caja. Con idén

tico criterio debería suprimirlos en este 
Consejo de 'Subsistencias y Precios, que 
quedaría demasiado numeroso — cantaría 
con 14 miembros —, y creo que liay ven
taja más bien en disminuir el número.

El señor Maza.— Yo estoy de acuerdo en 
(pie en estos Consejos de carácter adminis
trativo no debe tener representación el 
Parlamento. Por lo tanto, votaré afirmati
vamente Ja indicación del Honorable señor 
Lira Infante para suprimir las letras m) y 
u). Ale parece que es un principio de buena 
administración. Pero si se han de mantener 
representantes del -Congreso, es natural que 
haya dos de cada Cámara, para que de es
ta. manera estén representadas la -mayoría y 
la minoría, y para eso es necesario que la 
votación sea una sola -y unipersonal.

El señor Ortega.— Pero en ese caiso de
bería haber do-s para la mayoría y uno pa
ra Ja minoría.

El señor Maza.— En primer lugar está el 
principio: en la Administración debe in
tervenir sólo el Poder Ejecutivo — el Par
lamento fiscaliza y. legisla—•. En segundo 
lugar, si se -quiere entrometer al Parlamen
to, hay que introducir las tendencias que 
hay en él (no una solamente) : es natural 
que también la minoría tenga representa
ción, ya que no la tiene en el Gobierno.

El señor Rivera.— He pedido que se eli
mine la letra i), que habla de “ un repre
sentante de la Confederación de Trabaja
dores de Chile elegido de una terna pro
puesta por este organismo” .

Ija -Confederación -de Trabajadores de 
Chile es una entidad que no tiene pelsona- 
Jidad jurídica ni puede tenerla. De manera 
(iue no es persona jurídica ni de ninguna 
especie.

Por e.sta razón, creo que no puede tener 
representación ©n un Consejo.

El -señor Azocar.— La U. T. Ch. es el or
ganismo que representa -a los trabajadores 
organizados

La misma observación que hace Su Seño
ría .podríamos nosotros hacer valer en cuan
to a las organizaciones económicas que van 
a estar representadas en este Consejo.

Alucho más derecho tiene la Confedera
ción de Trabajadores, porque ella repre
senta a los que producen, que son la mayo
ría, la inmensa -mayoría: 1-a minoría está re
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presentada por las organizaciones económi
cas a que me he referido, y la mayoría, por 
la Confederación de Trabajadores.

El señor Rivera.— La Confederación- de 
Trabajadores puede ser todo lo numerosa 
que se quiera, y puede haber también otras 
entidades más numerosas: la nación de Chi
le, como nación, es mucho más numerosa 
que la Confederación de Trabajadores v, 
sin embargo, no tiene la nación, como tal, 
personalidad jurídica, y no puede tener re
presentación.

El señor Contreras Labarca.— ¡Qué malo 
el argumento!

El señor Ortega.— ¡Sería motivo de un 
plebiscito!

El .señor R ivera.— Como digo, la Confe
deración de T rabajadores no tiene persona
lidad jurídica, no es persona capaz de tener 
ese derecho ni de contraer obligaciones.

La propia oficina técnica del Ministerio 
del Trabajo ha dictaminado que esta enti
dad no tiene personalidad jurídica ni puede 
tenerla, de acuerdo con disposiciones del 
Código del Trabajo.

El señor Contreras Labarca. — Numero-, 
sas leyes han reconocido la existencia de es
ta institución.

El señor Rivera.— Se ha querido deman
dar a esta entidad por incumplimiento de 
ciertas obligaciones, relacionadas, según 
creo, con las leyes sociales, precisamente, y 
no se ha encontrado a quien demandar, 
porque la 'Confederación de Trabajadores 
no- tiene un personero autorizado ni quien- 
la represente.

El señor Ortega.— Le falta -un “William 
Noon” .. .

El señor Rivera.— .Además, esta entidad, 
como sabemos, tiene un carácter netamente 
político.

El señor Pairoa.— ¡ No, señor!
El señor Rivera.— ¡Sí, señor! Su Conse

jo está dividido entre partidos políticos.
El señor Rodríguez de la iSotta.—- El pro

pio acuerdo del Congreso del Partido So
cialista celebrado en Valparaíso, 'lo está 
probando..

El señor Rivera. — 'Eso iba a decir.- el 
Partido Socialista, en su convención cele
brada recientemente, tomó el acuerdo de 
despojar a esta entidad de todo carácter 
político.

El señor Grove (don Marmaduke).— ¡Y 
eligió siete de sus miembros!

El señor Rivera. — ¡ Así son los renun
cios !

En la última convención celebrada por la 
C. T. 'Ch., quedó formado siu Consejo Di
rectivo por representantes de partidos polí
ticos.- socialistas, comunistas, un democrá
tico, un radical y un miembro de la Falan
ge Nacional.

El señor Pairoa.—¿Y ningún liberal.'
El señor Rivera.— Y todavía, ¡para tener 

una directiva política controlada, se desig
nó a un socialista, para el cargo de Secreta
rio General y a un comunista como Subse
cretario General.

De manera que se trata de una entidad 
netamente política.

Además, esta entidad, muy -numerosa si 
s-c quiere, no es persona jurídica, no sabe 
nada de leyes ni de derecho, razón j)(>r la 
cual ha llegado hasta alzarse, en forma in
solente. contra fallos de la Corte Suprema.

El señor Contreras Labarca.— La Corte 
Suprema ha reconocido la existencia de es
ta' entidad, y además hay un compromiso de 
orden internacional al respecto.

El señor Rivera.—Por último, es una en
tidad netamente revolucionaria y, por lo 
tant.o, perjudicial, y como no tiene nada 
que hacer en -estos*Consejos debe ser elimi
nada.

El señor Martínez Montt. — Para com
pletar este artículo 18 me parece que falta 
na inciso final que diga: “ En ausencia del 
Ministro de Economía y Comercio, que lo 
presidirá, lo hará el Comisario General de 
Subsistencias y Precios” .

El señor Azocar.— Eso ya está estable
cido en el artículo 19.

El señor Grove (don Marmaduke).— Ce
lebro .miucho el marcado respeto que el Ho
norable señor ¡Rivera tiene ¡por la lev y por 
los fallos de la Corte -Suprema, y por eso 
le rogaría que nos acompañara a conseguir 
que se respete;) dos fallos de la Corte que 
establecen que lio hay ningún inconvenien
te legal par-a que el campesinado ¡pueda or
ganizarse en sindicatos. Si, a pesar de esos 
fallos, este sector de la clase trabajadora 
no' ha podido organizarse, quiere decir que 
ellos no han tenido ningún valor.

IE¡1 señor Rodríguez de la Sotta.— ¿Y
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quién impide que esos sindicatos se orga
nicen ?

El señor Urrejola (don José Francisco). 
Los fallos de la Corte Suprema establecen 
ciertas condiciones para que .se realicen es
tas organizaciones dentro de una empresa 
agrícola.

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
¡a palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, se aprobará este 

artículo en la parte no modificada.
Aprobado.
Se van a votar las indicaciones.
El señor Secretario.—- La primera indica

ción. en el orden de las que se han formu
lado, es la del Honorable señor Rivera.

Propone el señor Senador la supresión de 
la letra i) de este artículo.

El señor Pairoa.— ¡No puede ser; está 
loco el señor Senador!

El señor Prieto.— Haría Indicación para 
reemplazar la letra i) por la siguiente : “ Un 
representante de los obreros designado por 
la comisión obrera a que se refiere el ar
tículo 31 de la ley que creó el Banco Cen
tral de Chile”.

Es conveniente que en este Consejo exis
ta un representante obrero, pero que no sea 
de la ¡C‘. T. Oh.: también yo estimo que 
ésta es una organización de carácter polí
tico.

El señor Guzmán.— Está en la letra j).
El señor Prieto.— Ese es de las Socieda

des Mutualistas.
El señor Pairoa.—Lo más grande que tie

ne el pueblo es la Confederación de Traba
jadores. . .

El señor Rodríguez de la Sotta.—En Ru
sia. por ejemplo.. .

El señor Pairoa. — . . .que los mantiene 
a todos ustedes.

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¿V a 
ustedes no?

El señor Duran (Presidente). — En vo
tación la indicación.

—Durante la votación:
El señor Grove.—Yo estaba pareado has

ta las 12, señor Presidente. Como e.s más 
de esa hora, creo que puedo votar. Voto 
que sí. '

El señor Del Pino.— Señor Presidente, 
como he manifestado en otras ocasiones, res
peto a la Confederación de Trabajadores de 
Chile como gremio. . .

El señor Pairoa. —Pero...
El señor Del Pino. — ...pero, a pesar 

(le los pesares, en la C. T. Oh., se hace 
política.

Creo que deberíamos sér más francos y 
en lugar de “un representante de la C. T. 
C h.”, decir: “un representante comunis
ta” . Voto que sí.

El señor Painoa. — ¡Aceptamos!
El señor Conteras Labarca. — Los Ho

norables Senadores liberales no pueden 
votar en contra y modificar esta disposi
ción, pues hay un compromiso.

El señor Maza. — Voto que sí. porque 
voy a votar la indicación del Honorable 
señor Prieto.

El señor Rivera. — El Honorable señor 
Alessandri le .solicitó pareo al Honorable- 
señor Hugo Grove, manifestándole que es
taría aquí alrededor de las doce. Han 
transcurrido dos o tres minutos después 
de esa hora, señor Presidente, y el Hono
rable señor Grove se ha asilado en el mi
nutero de] reloj para trasgredir un com
promiso contraído.

Voto que sí.
El señor Grove (don Hugo). —- ¡Protes

to de esta actitud, señor Presidente! ¡Mi 
pareo con el señor Alessandri— no con el 
señor Rivera — lo he cumplido rigurosa
mente !

El. señor Azocar. — El Honorable señor 
Alessandri no va a protestar.

El señor Rivera. — ¡Lo tendremos muy 
presente!

El señor Pairoa.’ — ¡Voto q,ne no, por
que esto os una barbaridad!
> El señor Videla. — Por las razones da
das por el Honorable señor Maza, voto que 
s í.

El señor Contreras Labarca — ¡Está 
comprometido a abstenerse Su ¡Señoría!

El señor Pairoa. — ¡Los liberales están 
faltando a su compromiso!

El señor Ortega. — Hace mucho rato 
qne se echaron al bolsillo los compromisos.

El señor Pairoa. — ¡Proceden pQr odio 
hacia las clases trabajadoras!
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El señor Errázuriz — ¿Hasta cuándo 
grita ese neurótico?

El señor Pairoa. — ¡Hasta que ustedes 
se callen !

El señor Rivera. — Esto no es más que 
el reflejo de la tiranía de Sus Señorías.

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 19 votos por la negativa, 17 por 
la afirmativa y 2 pareos.

El señor Duran (Presidente). — Recha
zada la indicación.

El señor Secretario. — El señor Presi
dente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Jura Infante por la cual 
se suprimen los incisos m) y n) de este ar
tículo, que establecen la representación de 
las dos ramas del Congreso ante el Conse
jo de Subsistencias y Precios.

—Durante la votación:
El señor Del Pino — Creo que las Cá

maras no tienen tuición sobre los proble
mas económicos. Por consiguiente, voto 
que sí.

El señor Pairoa. — ¡Cómo no la va a 
tener! ¡Sí es aso lo que estamos tratando!

Un señor Senador. — Lo que se está 
haciendo es politiquería.

El señor Pairoa.— No, señor, política, y 
es eso lo que les duele a Sus ¿Señorías.

, El señor Urrejola (don José Francisco). 
—Considero que éste es un problema admi
nistrativo y no de legislación.

Creo que la política no debe intervenir 
en este asunto.

Voto que sí.
El señor Secretario — Resultado de la 

votación: 18 votos por la negativa y 16 
por la afirmativa

El señor Duran (Presidente). — Recha
zada la indicación.

El señor Secretario. — Con motivo del 
resultado de la votación, quedaría sin efec
to la indicación del Honorable señor Ma
za.

El señor Rivera. — ¡No!
Todo lo contrario.
El señor Maza — Debemos aprobarla 

por unanimidad.
El señor Contreras Labarca. —No, Ho

norable Senador.
El señor Pairoa. — La Izquierda tam

bién necesita estar representada.

Ustedes tienen demasiados representan
tes .

El señor Rivera. — Nosotros no tenemos 
mayoría.

El señor Pairoa. — ¡Ya estaban acostum
brados a tenerla!

El señor Rivera. — Que se vote, señor 
Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Se va 
a votar.

El señor Secretario. — El señor Presi
dente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Maza, para substituir las 
letras m) y n) por estas otras: m) 2 repre
sentantes designados por el Senado y n)
2 representantes designados por la Cáma
ra de Diputados.

El señor Mazad — ,Sus Señorías podrían 
traer a Mussolini, que está desocupado...

—Durante la votación:
El señor Azúcar. — Voto que no, por

que si se acepta esta disposición, se va a 
constituir un verdadero Congreso en el Co
misariato .

El señor Rodríguez de la Sotta. — Esa 
os una razón muy pobre.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— Yo pediría a Su Señoría que retirara 
la indicación, porque en' la Comisión de 
Hacienda hubo un compromiso que benefi
cia seguramente a los representantes de la 
Derecha, y como se han cumplido los otros 
acuerdos ¿por qué no se cumple también 
éste ?

El señor Maza. — ¿Era un acuerdo en. 
el .sentido de que en un Consejo, donde el 
Gobierno nombra a todos los otros repre
sentantes, ya sea por terna o directamen
te. tenga representación sólo la mayoría 
de los miembros del Congreso?

Si existía este acuerdo, retiro mi indica
ción, pero declaro que dicho acuerdo va 
contra toda doctrina y contra toda ética.

Sería mejor que llamáramos a Mussolini, 
que está desocupado, para que venga a go
bernarnos...

El señor Azúcar.— Para ahorcarlo.
El señor Del Pino.— Entiendo que en 

una verdadera democracia están contem
pladas las aspiraciones de todos, y repre
sentadas todas las opiniones.

No debe entenderse como democracia el
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aplastamiento de ]as minorías por las ma
yorías. De manera que si está represen
tado el Congreso, debe estarlo en su inte
gridad.

El señor Azocar — Precisamente, la 
democracia está basada en el respeto a las 
mayorías.

El señor Rivera. — He entendido que 
en este asunto no ha habido ningún com
promiso .

El señor Contreras Labarca. — Hay, 
según lo ha expresado ya el señor Minis
tro.

El señor Rivera — Quiero recalcar aquí 
solamente un hecho.

Cuando las Derechas eran mayoría en el 
Parlamento, y §e trataba de nombrar re
presentantes del Congreso Nacional, pro
curábamos siempre que estuviesen repre
sentadas tanto la mayoría como la minoría. 
Así ocurrió por ejemplo,' en la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio y en la 
de Fomento de la Producción, en que la 
mayoría del Parlamento permitió que tam
bién la minoría estuviera representada.

Ahora, en cambio, no ocurre lo mismo: 
la mayoría trata de estar sólo ella repre
sentada .

Se habla mucho y se pregona la demo
cracia, pero no se demuestra con los hechos, 
y solamente se toman l'as medidas que be
nefician a quienes dirigen la Izquierda: los 
comunistas.

El señor Pairoa. — ¡Esas son las palabras 
de Hitler!

No son ustedes quienes deben ¡pregonar 
la democracia...

El señor Maza.— Soy un demócrata sin
cero y no de ocasión, como otros...

El señor Pairoa.— Es muy plausible que 
Su Señoría- sea un demócrata sincero, pero 
sus vecinos n'o son tan sinceros.

El señor Maza.— ¿A quién se refiere, Su 
Señoría?

El señor Pairoa. — Me refiero al Hono
rable señor Rivera.

El señor Errázuriz.— En Rusia hay una 
dictadura, no lo olvide, Su Señoría.

Eil señor Pairoa.— Rusia es una gran de
mocracia !

Eil único país donde existe una verdade
ra democracia, es la Unión Soviética.

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¡Esa, 
ño es democracia!

El señor Muñoz Cornejo__Eso es sólo
para que lo crean los tontos.

Su Señoría demuestra ser un ignorante, 
si dice eso. Lo que debe hacer es ir a la! es
cuela. Los ignorantes no deben llegar aquí.

E,1 señor Pairoa.— Voy a la escuela y se
guiré yendo.

El señor Ortega. — ¿ Consiente estas agre
siones el Reglamento?

Creo, señor Presidente, que se han ver
tido expresiones contrarias ia las normas 
de caballerosidad que deben guardarse en 
el Senado.

He oído de parte de representantes de 
la Izquierda!, expresiones que podrían' ser 
calificadas de disparatadas por algunos, 
pero no de insolientes; y eso n'o da derecho 
para expresarse en la forma en que lo han 
hecho los Senadores de la Derecha.

El señor Lira Infante.— ¿Me permite, 
señor Presidente?

Cuando hae,e un mes se trató en el Ho
norable Senado la modificación de la Ley 
Orgánica de la Caja de la Habitación Po
pular, se propuso la fórmula corriente, de 
nombrar dos representantes del Senado y 
dos de la Cámara de Diputados, para inte
grar su Consejo.

No obstante, el Senado, por unanimidad, 
acordó que no se nombrara representantes 
de ninguna, rama; del Parlamento, para no 
llevar cuestiones de orden político al Conse
jo de esa institución, que tiene por finalidad 
de fomentar la construcción de casas para 
obreros. Ahora se ha cambiado totalmen
te de criterio y de norma, lo que no puedo 
entender. En efecto, después de rechazar
se por «un voto la indicación que formulé 
para que ni la Cámara  ̂ de Diputados ni el 
Senado tuvieran representación, el Hono
rable señor Maza manifiesta que ya que 
habrá un representante de cada raima dql 
Congreso, que representarán, naturalmente 
a la mayoría, es necesario que vaya otro, 
siguiendo la costumbre establecida. Aho
ra bien, ¿no es acaso lo más justo que éste 
represente a la minoría? Sin embargo, se 
han levantado voces en la Sala, califican-

161,—Ord,—Sen,
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do de ignominia y de atrocidad que la 
minoría tenga representación.

Todos los días oímos declaraciones con
denatorias del totalitarismo v, sin embar- 
go, estamos implantando en Chile un régi
men 'absolutamente totalitario.

Voto favorablemente la indicación pro
puesta por el Honorable señor Maza.

El señor Ortega.— Ba minoría está re
presentada.

El señor Maza.— Su Señoría sabe muy 
bien que lo esencial de la democracia es la 
representación y 'que durante siglos se ha 
luchado por obtener la representación pro
porcional de las minorías.

El señor Urrejcda (don José Francisco). 
—Si se desea que estén representados los 
Cuei-pos Legislativos, no os conveniente to
mar en cuenta únicamente a' la mayoría. 
Estos representantes deben ser elegidos, co
mo siempre se ha hecho, para que tengan 
representación tanto la minoría como la 
mayoría. Es la única manera de obtener 
una serena representación del ¡Senado y de 
la Cámara de Diputados, evitando la po
litiquería.

Por lo tanto, voto afirmativamente la in
dicación formulada por el Honorable señor 
¡Maza.

El señor Cruzalt.— Denantes voté afirma
tivamente la indicación del Honorable se
ñor Eira Infante, para suprimir 1a. repre
sentación del Congreso en este Consejo. 
Consecuente con mi manera de pensar, vo
to en contra de Ja indicación del Honorable 
señor Maza.

El señor Errázuriz.— ¡Cuánta razón te
nía Faguet, cuando dijo que no bahía ¡peor 
dictadura que la de las mayorías!

El señor ¡Rodríguez de la Sotta.— El Ho
norable señor Ortega, ha invocado da caba
llerosidad, dirigiéndose a estos bancos. Me 
parece que el Honorable Senador ba nom
brado la soga en casa del ¡ahorcado.

En efecto, cuando nosotros éramos ma
yoría. siempre que se trataba de dar re
presentación al Congreso, se la dábamos 
tanto a la mayoría como a la minoría. Aho
ra que la Izquierda es mayoría, niega a la 
minoría este derecho y nos trata comP a 
parias.

¡Cuestión de caballerosidad!
El señor Ortega.— Esa es una manera 

arbitraria' de interpretar los términos.
El señor Secretario.— Resultado de la 

votación: 17 votos por la afirmativa, 17 
votos por la negativa.

El señor ¡Ortega.— ¿En qué queda la pro- 
fesÍH del señor Rodríguez de la Sotta? Pa
rece que es mal profeta. '

El señor Duran (P residente).— Se va a 
repetir la votación.

—Durante la votación.
El señor Ortega.— Señor Presidente, lie 

sido aludido en la votación anterior por el 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta. y 
se me lia reprochado, », mejor, se nos ba 
reprochado falta de caballerosidad, porque 
estamos apreciando este problema con un 
criterio qne no es el mismo con que fué 
apreciado, hace algún tiempo, por los par
tidos de Derecha. No creo que esto auto
rice para sacar la conclusión que sacó el 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta, y 
rueños creo que baya habido caballerosidad 
de su parte al hacerme estos cargos en un 
momento en que yo no le podía contestar, 
cosa que be podido hacer solamente p'or 
haberse repetido esta votación.

No creo que baya' equidad, que es lo que 
se desea, en la indicación qne se hace para 
que se consulten dos representantes de ca
da rama del ,Congreso. ¡Si los términ'.os ma
yoría y monoría tienen algún significado, 
éste no es otro que el de que a la mayoría 
le corresponde tener una mayor represen
tación que a la minoría, y no qne la mayo
ría y la minoría tengan igual representa
ción.

Basta llamar la atención sobre el conte
nido de los términos, para darse cuenta de 
que no bav tal equidad y que, por lo Con
siguiente, estamos en lo justo cuando pen
samos que fo indicación debe ser rechaza
da.

Voto que no.
El señor Rodríguez de la Sotta. — No 

nos vamos a poner de acuerdo con e! Ho
norable señor Ortega. La opinión pública 
será nuestro juez. A ella me entrego.

El sn'or Ortega.— Yo también.
El señor Urrejola (don José Francisco).



SESION 70.a ORDTNARTA BN MIERCOLES 15 DE SEPTBRE. DE 1943 2563

—Generalmente. en los Parlamentos existe 
la práeties' (le darle representación tanto 
a, la mayoría como a la minoría; y ahora 
mismo so acaba de admitir por el Honora
ble señor Ortega, que tal vez sería conve
niente —lo lia insinuado casi— que se eli
gieran dos representantes de mayoría y uno 
de minoría. Parece que la sensibilidad del 
Honorable colega le permite hacer un ¡Meo 
de justicia a la antigua práctica, de todos 
los Parlamentos de dar representación a la 
minoría, práctica que también existía en 
nuestro país cuando la Derecha constituía 
la mayoría y cuando acostumbrábamos a 
dar igual representación a la oposición.

Hoy día, que la Izquierda es mayoría, no 
quiere que la Derecha tenga participación 
en estos consejos; es decir, que domine la 
opinión del Gobierno y de la mayoría del 
Parlamento y nada más: los demás somos 
parias.

El señor Ortega.— Hay varios represen
tantes de la Derecha.

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 18 votos por la negativa, 16 por 
la afirmativa.

El señor Durán (Presidente).— Rechaza
da la indicación.

El señor Secretario.— En seguida, co
rresponde votar una indicación hecha por 
el Honorable señor Ossa. para agregar íail 
artículo una letra nueva, que diga: “o). Dos 
designados por la Corporación de Fomento- 
de la. Producción” .

El señor Duran (Presidente).— ISi no se 
pide votación, daré por aceptada la- indi
cación .

El señor Contreras Labarca.— Al con
trario, se podría dar por rechazada.

El señor Duran (Presidente).— Se vía a 
votar la indicación.

—(Durante la votación.)
El señor Azocar.— No, porque el factor 

producción ya está representado íplor in
termedio de sus organismos; y lo que se 
ha querido es que exista un equilibrio en 
el consejo, en el que estén representados 
productores y consumidores, y que sea el 
Estado quien resuelva los conflictos.

El señor Urrejola (don J. Francisco).— 
Yo no veo el equilibrio -a que se alude cuan

do sólo la mayoría tiene representantes, so
bre todo en lo que se refiere al Congreso.

Por eso, acepto la indicación del Ho
norable-señor Ossa.

El señor Duran (Presidente).— Termi-, 
nada la votación.

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 22 votos por la negativa, 9 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y un pareo.

El señor Duran (Presidente).— Desecha
da la indicación.

El señor Secretario.— El Honorable se
ñor Alessandri, formula indicación para 
agregar a este artículo el siguiente inciso 
final:

“El Presidente de la República deberá de
signar un propietario y un suplente cuan
do se trate de las letras e) a 1) inclusives”.

El señor Durán (Presidente).— En Vo
tación la indicación.

El señor Secretario.— Se acepta o no la. 
indicación.

El señor Maza.— Todos son designados 
por el Presidente de la República.

El señor Ortega.— *No, porque va a de
bilitar el sentido de la responsabilidad de 
estos componentes del Consejo.

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 27 votos por la afirmativa, 5 por 
la negativa, una abstención y un pareo.

El señor Duran (Presidente).— Aptfobau 
da la indicación.

Terminada la discusión de este artículo.
El señor Secretario.— Artículo 19. En 

ausencia del Ministro de Economía y Co
mercio presidirá el Consejo, el Comisario 
Generad de Subsistencias y Precios.

Eos 'Consejeros que no sean miembros 
del Senado o de la Cámara de Diputados 
o que no sean empleados fiscales o semi- 
fiscales tendrán una remuneración de 100 
pesos por cada sesión a que asistan, la que 
no podrá exceder de 1,000 pesos mensuales.

Actuará de Secretario del Consejo, el Se
cretario General del Comisariato General 
de Subsistencias y Precios.

El señor Duran (Presidente).— En dis
cusión este artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
El señor Rivera.— A mi no me parece
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que deba ser Presidente del Consejo, en 
ausencia del Ministro de Economía y Co
mercio, el Comisario General de Subsisten
cias y Precios.

El señor Lira Infante. -— Hay más. Este 
artículo agrega que actuará como Secretario 
del Consejo, el Secretario General del Co
misariato.

El señor Rivera.— Va a ser Presidente 
el que era Secretario del Consejo, y sus 
propias resoluciones van a ser revisadas por 
el Consejo.

Sería mejor nombrar a otra persona; al 
Vicepresidente del 'Consejo Nacional de 
Comercio Exterior o del Instituto de Eco
nomía Agrícola.

Pero no al Comisario de Subsistencias, 
que es un funcionario subalterno.

El señor Azocar.— El punto planteado 
por el Honorable señor Rivera,, se estudió 
en la Comisión de . Hacienda, y allí se 
esltimó que el 'Comisario necesita tener 
cierto prestigio, no conviene colocarlo en si
tuación de funcionario subalterno. Después 
del Ministro de Economía, debe estar el Co
misario de Subsistencias; se trata, lo mis
mo que en términos militares, de resguar
dar la jerarquía y de no denigrar al fun
cionario, a quien es necesario, por el con
trario prestigiar.

El señor Rivera.— Creo que el Vivepre- 
sidente Ejecutivo del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior o del Instituto de .Eco
nomía Agrícola, tienen en el escalafón ad
ministrativo o en la jerarquía administrati
va, una situación mejor que la del Comisa
rio de Subsistencias; de manera que no se 
ve la razón por la cual vaya a verse desme
drado el Comisario de Subsistencias por 
el hecho de que presida una sesión del Con
sejo alguno de estos Vicepresidentes Eje
cutivos .

Lo lógico es —v yo n¡o quiero con esto 
disminuir al Comisario— que este funcio
nario esté subordinado al Consejo en cier
tas materias. Por lo demás, hay en el Con
sejo funcionarios de mayor jerarquía ad
ministrativa. Lo lógico sería poner, en el 
artículo 18 en la letra a) al Ministro de 
Economía y Comercio; en la letra ib) al Vi
cepresidente Ejecutivo del Consejo Nacio
nal de Comercio Exterior; en la letra c) 
al Vicepresidente Ejecutivo del Instituto

de Economía Agrícola, y bajar de la letra 
b) a la d) lal Comisario de Subsistencias. 
Entonces, en ausencia del Ministro de Eco
nomía, presidirá el Consejo, alguno de los 
funcionarios indicados en este orden, de 
precedencia.

El señor Maza.— El Comisario sería una 
especie de Gerente.

El señor Torres.— En las instituciones 
semifiscales y en instituciones como el Con
sejo de Comercio Exterior y el Instituto de 
Economía Agrícola, el que preside es el Mi
nistro del ramo y, en ausencia de él, el Vi
cepresidente Ejecutivo. Lo que se propi
ne aquí es similar.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Se puso al Comisario de Subsistencias 
como Presidente del Consejo, en ausencia 
del Ministro de Economía y Comercio, por
que es el funcionario que conoce mejor el 
servicio. En realidad, no estando presente 
el Ministro, no hay nadie que conozca las 
situaciones, las tramitaciones, y lo que se 
debe hacer mejor que §1 Comisario de Sub
sistencias.

Reconozco que la .situación del Comisa
rio no será cómoda en los casos en qiue el 
Consejo deba resolver sobre los reclamos 
del público respecto de la forma en que el 
propio Comisario cumple las instrucciones1 
del Presidente de la República, ya que se 
le producirá una situación de implicancia 
al presidir el Consejo encargado de cono
cer de reclamos sobre su propia actuación.

Habría que buscar entonces algún proce
dimiento que salve esta dificultad.

El señor Martínez (don Carlos A.).— El 
Comisario debe hacer lo que el Consejo 
acuerde.

El señor Guzmán.—Todavía más: el Pre
sidente de la República puede aceptar o 
no las resoluciones del Consejo.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Podría decirse que para los casos de re
clamos a que se refiere el artículo 21, se 
excluye del Consejo al Comisario General 
de (Subsistencias y Precios, a fin de que no 
pueda tomar resoluciones sobre los recla
mos por su actuación.

El señor Torres. — E¡s decir, no tendrá 
derecho a voto.

El señor Rivera.— Perfectamente.
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El señor Errázuriz.—¿'Cómo quedaría la 
redacción del artículo?

El señor Torres.— La redacción la hará 
la Mesa de acuerdo con el señor Ministro.

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se .pide votación, se aprobará este 

artículo, tomándose nota de las ideas acer
ca de las cuales hay acuerdo, para redac
tar conforme a ellas el artículo 21 del pro
yecto.

Aprobado.
Sin discusión y por asentimiento tácito 

fue aprobado el artículo 20 del proyecto.
El señor Duran (Presidente). — En dis

cusión el artículo 21, ya leído.
El señor Rivera.— Pido la palabra sobre 

, el artículo 20.
El señor Lafertte.— Ya está aprobado, 

señor Senador.
El señor Rivera,— Entonces, pido la pa

labra sobre el artículo 21.
El señor Duran (Presidente). — Tiene la 

palabra, Su 'Señoría.
El señor Rivera.— Considero que hay al

go vago en esta disposición que dice :
“Resolver sobre los reclamos que inter

ponga el público y que se refieren a la for
ma en que el Comisariato ha. aplicado la.s 
órdenes del Presidente de la República, so
bre fijación de precios y estabilización de 
arriendos, y en general, con las que digan 
relación con el decreto ley número 520 y los 
artículos... de la presente ley” .

Considero (pie hay cierta vaguedad por
que en el número sexto del artículo 20 se 
ha colocado una disposición que es suma
mente peligrosa y que dice: “ En general, 
la adopción de todas las medidas que crea 
conveniente par-a la mejor aplicación de las 
disposiciones del decreto ley número 520, de 
1932”.

El señor Lira Infante. — En esa disposi
ción queda todo comprendido.

El señor Rivera.— Con eso bastaría sin 
necesidad de recurrir a la atribución am
plísima que se ha incluido en todas las le
yes y que generalmente se ha prestado para 
cometer abusos, porque lo abarca todo. Se 
trata de una intervención exageradísima.

El señor Azocar. — Precisamente el con

cepto contenido en esta disposición es una 
garantía solicitada por los industriales y 
por la Confederación de Comerciantes.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Por desconfianza en las actuaciones del 
Comisariato.

El señor Ortega.— Por lo demás, eso ya 
está resuelto.

El señor Rivera.— Pero encuentro que es 
grave.

El señor Pairoa.— Es grave, pero ya es
tarnos de acuerdo.

El señor Rivera__No todos estamos de
acuerdo.

El señor Azocar.— Todo es grave para Su 
'Señoría.

El señor Rivera. — “ Resolver sobre los 
reclamos que interponga el público y que 
se refieren a la forma en .que el Comisaria
to ha aplicado las órdenes del Presidente 
de la .República, sobre fijación de precios 
y estabilización de arriendos...”.

Creo, señor Presidente, que en el artícu
lo l.o  quedó eliminada la intervención del 
'Comisariato, de acuerdo con una indicación 
del Honorable señor Alessandri. De mane
ra que esta frase no tendría razón de ser. . .

El señor Alessandri.— Todo lo referente 
a estabilización de arriendos se suprimió 
en el artículo Lo.

El señor Pairoa.— Eso está más claro.
El señor Matte (Ministro de Hacienda). 

—Pero hay una situación de hecho, señor 
Presidente: actualmente el Comisariato in
terviene en los arriendos; de modo que es
te tribunal resolvería sobre las atribucio
nes que está ejerciendo actualmente el Co
misariato.

El señor Alessandri. — La ley actual dice 
lo contrario.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Pero existe el hecho; será malo pero exis
te. Entonces este tribunal va a corregir 
los abusos del Comisariato.

El señor Walker.—Con los acuerdos que 
ahora se han tomado, el Comisariato no va 
a poder seguir interviniendo. Hoy día in
terviene por extensión de sus atribuciones. 
'Se legisló para rentas inferiores ,a, 650 pe
sos, y el Comisariato, dando una interpre
tación arbitraria a la ley, dijo que tenía 
atribuciones sobre arriendos que produje
ran una, renta superior a 650 pesos. Esa le
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gislación que era ya bastante absurda y ar
bitraria, cae por tierra con las disposicio
nes ahora aprobadas que legislan sobre 
arriendos, sean superiores o inferiores a 650 
pesos.

De manera que ahora, no podrá conti
nuar interviniendo el Comisariato.

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—El Comisariato ha estado interviniendo 
en rentas superiores a 650 pesos y aunque 
esa intervención no fuese legal. Por eso, 
entiendo que se pone esta cláusula, para 
que haya un tribunal que evite las interven
ciones ilegales si las hay.

El señor Lira Infante.— Quisiera, señor 
Presidente, que se me oyera respecto a la 
modificación del número 5 del artículo 20.

El señor Duran (Presidente). — Está 
aprobado, señor Senador.

El señor Lira Infante.— A pesar de 
eso, señor Presidente, creo que no habría 
inconveniente en que se me oyera, porque 
es necesario darle una mejor redacción.

El señor Martínez Montt.— Debió hacer 
la indicación en el momento oportuno Su 
(Señoría.

El señor Lira Infante. — Precisamente 
estaba ocupado en la redacción de ese nú
mero, señor Senador.

Dice el inciso: “5.o La solución de los 
problemas que le sean consultados por el 
Gobierno o el Comisario” .

Creo que no se ha querido decir esto, se
ñor Presidente, sino ‘‘evacuar los informes 
que le sean solicitados por el Gobierno o 
por el Comisario” . No puede decirse que 
dé solución a los problemas que le sean con
sultados por el Gobierno o por el Comisa
rio.

Me parece que el alcance que se quiso 
dar ,a esto no puede ir más allá que infor
mar respecto de los problemas que se le 
consulten por el Gobierno o el Comisario.

El .señor Azúcar. — En la Comisión se 
acordó así, señor Senador, y estoy de acuer
do con. la interpretación que Su Señoría da 
al inciso.

El señor Lira Infante.— Celebro que ha
ya tenido acogida mi indicación.

El señor Guzmán.—- Además habría que 
hacer en el número 6.o la misma modifi
cación que se hizo por indicación del señor 
Contreras Labarea en el artículo 17.

El señor Duran (Presidente). — Solicito 
el asentimiento de la Sala ipara reabrir el 
debate a fin de pronunciarse sobre -las in
dicaciones de los señores Lira. Infante y 
Guzmán.

Acordado.
El señor Secretario.--- El Honorable se

ñor Lira Infante ha formulado indicación 
en el artículo 20 para reemplazar el número 
ñ.o por el siguiente:

“ 5;o Evacuar los informes que le sean 
requeridos por el Gobierno o por el Comi- 
saric”.

L1 señor Duran (Presidente).—Si le pa
rece ai Honorable Senado se aprobaría esta 
indicación como asimismo la del Honorable 
señor Guzmán.

Aprobadas.
El señor Rivera.— Ya que se ha reabier

to el debate, podría aprovechar la oportuni
dad liara formular otra indicación.

El señor Duran (Presidente). — Se ha 
reabierto el debate para c] solo efecto de 
tintar las indicaciones de los Honorables 
señores Lira Infante y Guzmán.

El señor Ortega.— Sigue cooperando el 
Honorable señor Rivera.. .

El señor Rivera. — Respetuosamente; 
.siempre he sido muy respetuoso.

El señor Walker.— Tal como está redac
tado el artículo 21 no tiene sentido. Dice: 
“ Resolver sobre los reclamos que interpon
ga el público. .. ¿Quién vá a resolver? Pa
rc e  que lo que se quiso, al redactar el ar
tículo 20, fue agregar después del número 
■6.0 un número 7 .o consultando entre las 
facultades del Consejo ésta de resolver so
bre los reclamos que se produzcan. Pero 
tal como está en el artículo 21 es una fra
se sin sentido que no se va a poder apli
car. En todo caso, propongo que se elimi
nen del artículo las palabras “v estabiliza
ción de arriendos”, por la sencilla razón de 
que no va a tener nada que hacer este or
ganismo con la estabilización de los arrien
dos.

De acuerdo con las normas yá aproba
das por el Honorable Senado, este asunto 
de los arriendos quedó entregado a la justi
cia ordinaria. En consecuencia, no cabe po
ner esta frase que sería contradictoria con 
respecto a la legislación sobre los arriendos.

El señor Matte (Ministro de Hacienda).
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-—Se hi suprimido la estabilización; de ma
nera que se debe suprimir esta' frase.

El señor Walker.— Por eso propongo que 
se suprima la frase “ y estabilización de 
arriendos” .

El señor Azocar.— Está bien.
El señor Duran (Presidente). — Ofrezco 

Ja palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
.En votación.
Si no se .pide votación, daré por aproba

do el artículo con la indicación propuesta 
por el Honorable señor Walker.

Aproibado. •
El señor Ortega.—El artículo ha pasado 

a ser inciso del artículo anterior.
El señor Walker.— Inciso 7 .o del artícu

lo anterior. De otra manera queda sin sen
tido.

El señor Grove (don Marmaduke).—Que
daría como inciso 6 .o.

El señor Walker. — El artículo 21 que
daría como inciso 7 .o.

El señor Guzmán.— Exacto, el artículo 
31 pasaría a ser inciso 7.o del artículo 2¡0.

El señor Alessandri. — Y habría que agre
gar la indicación para que el 'Comisario no 
pueda votar en los reclamos contra su actua
ción .

El señor Secreario.— La acabo de reci
bir, Honorable 'Senador. El inciso 7 .o co
menzaría, así: El Consejo resolverá, con ex
clusión del Comisario, sobre los reclamos 
que interponga el público'. ..

El señor Duran (Presidente).— Si le pa-” 
rece al Honorable Senado, se aceptará esta 
indicación.

Aprobada.
El señor Secretario.—“ Artículo 22 (que 

■pasa a ser 21) Se faculta al Presidente de 
la República para fijar los precios de los 
artículos agropecuarios de producción na
cional o importados, previo informe del 
Instituto de Economía Agrícola”.

No hay indicaciones.
El señor Lafertte.— ¿Este artículo pasa

ría a ser 21?
El señor Duran (Presidente). — Sí, Ho

norable Senador.
En discusión este artículo.
Ofrezco la palabra.
El señor Contreras Labarca__El Hono

rable Senado acaba de acordar modificar 
el artículo 2'1 del proyecto, en el sentido de 
que pase a ser inciso 7 .o del artículo 20. 
Pero, resulta que el inciso 2 .o del artículo 
21 hace referencia al inciso l.o  del mismo 
artículo.

El señor Walker.— Entonces habría que 
decir: “ de acuerdo con el inciso anterior.

El señor Contreras Labarca.— o “con el 
inciso precedente” .

El señor O'rtsga.— Que se faculte a la 
Mesa para redactar el artículo.

El señor Duran (Presidente). — Se re
dactará el artículo de acuerdo con las in
sinuaciones hechas por los señores Contre
ras Labarca y Walker.

Acordado.
El señor Secretario.— “ Artículo 22 (que 

pasa a ser 21). Se faculta al Presidente de 
la República para fijar los precios de los 
artículos agropecuarios de producción na
cional o importados, previo informe del Ins
tituto de Economía Agrícola”.

No hay modificaciones.
El señor Duran (Presidente). — En dis

cusión este artículo.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado.
El señor Ortega.—• Con mi voto en con

tra, señor Presidente. No veo cómo va a 
proceder el Presidente de la República a 
fallar sobre esta cuestión de precios.

El señor Azocar. — Previo informe del 
Consejo de Economía Agrícola.

El señor Duran (Presidente). — Aproba
do el artículo 22 con el voto en contra del 
Honorable señor Ortega.

El señor Secretario__“Artículo 23 (que
pasa a ser 22). Reemplázase el artículo 18 
del decreto-ley número 520, por el siguien
te:

“En cada Comuna podrá funcionar una 
Junta de Vigilancia compuesta de cinco 
miembros designados entre los vecinos del 
lugar por el Intendente de la Provincia res
pectiva. Estas Juntas tendrán la facultad 
de controlar los precios y calidad de los ar
tículos y los ipesos y medidas.

Los miembros de la Junta de Vigilancia
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serán designados por el plazo de un año, 
pudiendo ser reelegidos y ejercerán sus fun
ciones sin remuneración alguna.

El señor Duran (Presidente).— En dis
cusión el artículo 23.

Ofrezco la palabra.
■ El señor Guzmán.— En este artículo de

bería introducirse la misma modificación 
anterior, es decir, la fecha del decreto ley. 

El señor Duran (Presidente). — Ofrezco
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo con la modificación propues
ta por el Honorable señor Guzmán.......

El señor Ortega.—Con mi voto en contra, 
señor Presidente, porque un organismo co
legiado no puede cumplir bien esta fun
ción.

El señor Duran (Presidente).— ..-y  con 
el voto en contra del Honorable señor Or
tega.

Aprobado.
El señor Secretario.— “Artículo 24. El 

control de precios de las drogas y produc
tos farmacéuticos, dependiente del Minis
terio de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, continuará con las facultades y atri
buciones que le otorgan su ley y reglamen
tos orgánicos’ ’.

El señor Azocar.— Existe un organismo 
especial que controla los precios de las dro
gas.

El señor Prieto.— Se llama “ Control de 
Precios de la.s Drogas”.

El señor Ortega.— Entonces debería es
cribirse con mayúscula para que se sepa, 
que se trata de un organismo que ya está 
actuando.

El señor Bustos (Ministro del Trabajo y 
Previsión Social). — Lo que se ha querido 
es que el Ministerio de Salubridad continúe 
con las atribuciones que tiene respecto del 
control de precios de drogas.

El señor Alvares.— Podría facultarse a 
la Mesa para que le diera al artículo la re
dacción que corresponda.

El señor Duran (Presidente).— Ofrezco 
la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

‘ Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo, quedando la Mesa encargada 
de darle la redacción que corresponda al 
espíritu de la disposición.
. Aprobado.
El señor Secretario.— Artículo 215. Los Di

rectores de las Sociedades Anónimas debe
rán renovarse por mitades cada tres años, 
pudiendo .ser reelegidos. En los casos en 
que su número fuera impar en la primera 
elección que se practique para el cumpli
miento de este artículo se renovará la ma
yoría.

El Honorable señor Maza ha formulado 
indicación para agregar el siguiente inciso: 
“ Se exceptúan las Sociedades Anónimas 
que actualmente renueven sus Directores 
en la forma que indica este artículo” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión el artículo con la modificación pro
puesta por el Honorable señor Maza.

Ofrezco la palabra.
El señor Maza.— Esta indicación la hice 

antes de conocer el proceso que ha seguido 
el proyecto.

Si se está haciendo así y aún se va más 
lejos, decía yo, para qué imponer esta for
ma de renovación.

El señor Azocar.:— Hay acuerdo.
El señor Maza. — S í... Yo retiro la in

dicación .
El señor Azocar. — Pero la colocación 

del artículo no está bien; no corresponde 
a. este título. Podríamos buscar la ubica
ción que le corresponde.

El señor Lira Infante.— En todo caso, 
habría que decir: “El Directorio de las So
ciedades. . Los “Directores” no pue
den partirse por la m itad...

El señor Ortega. — Debe ser error de 
imprenta.

El señor Cruzat. — Yo entiendo, señor 
Presidente, que con esta disposición se 
tiende, más que a, uniformar la elección de 
los Directorios, a dar representación en 
ellos a un mayor número de personas; tam
bién a. evitar que algunas personas) se 
eternicen en los Directorios, pues hay quie
nes hacen profesión de Directores de so
ciedades anónimas.

Si tal fuera e] propósito del legislador, se 
víi a presentar la dificultad de que exis
ten sociedades anónimas en que el plazo de 
duración de los Directores es por menor
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número de años y en que ,se establece una 
renovación que puede ser total o de las dos 
terceras partes del Directorio.

Es por esto, señor Presidente, que. yo 
propondría un segundo inciso que dijera 
así: “,Si lois Estatutos sociales establecie
ren períodos más cortos de duración del 
Directorio o una renovación de un mayor 
número de Directores que el indicado en 
el inciso precedente, se estará a la disposi
ción de los Estatutos” .

El tseñor Rivera. — Me paréce bien.
El señor Ortega. —• Entiendo que esta

rá acogida la indicación para cambiar la 
palabra “Directores” por “Directorio” , se- 
ñor Presidente.

El señor Duran (Presidente). — Sí, se
ño]- Senador.

El señor Ortega. — En tal caso, resulta 
más indispensable todavía modificar la 
frase en gerundio “pudiendo ser reelegi
dos” , puesto que, si se refiere a “Directo
rios” , no podrían ser éstos los reelegidos.

El señor Lira Infante. — Habría que 
decir como yo proponía: “pudiendo sus 
miembros ser reelegidos” .

El señor Ortega. — Yo propongo que se ' 
diga : “y podrán iser reelegidos aquellos 
miembros que cesen en sus cargos” .

El señor Lira Infante. — Es mejor de
cir: “pudiendo -sus miembros ser reelegi
dos” .

El señor Errázuriz. — Propongo que la 
segunda parte de la frase se redacte así: 
“En los casos en que el número de. éstos 
fuere impar. . . ” , porque si queda con la 
palabra “su’ ’ va a quedar indefinido; no 
se va a saber si se refiere al directorio o a 
sus miembros.

-El señor Secretario. — El artículo que
daría en la siguiente forma: “Los Directo
rios de las 'Sociedades Anónimas deberán 
renovarse por mitad cada tres años, pu
diendo sus miembros ser reelegidos. En los 
casos en que el número de éstos fuere im
par, etc.

El señor Errázuriz. — Creo que sería 
mejor poner primero “se renovará la ma
yoría” , invirtiendo el orden.

El señor Ortega.— También se debería 
decir “En bu primera elección que se. prac

tique de acuerdo con este artículo” y n» 
“para el cumplimiento de este artículo” .

El señor Maza. — En todo caso, una co- 
mita no vendría mal. ..

El señor Duran (Presidente). — Si le- 
parece al Honorable Senado, la Mesa re
dactará este artículo de acuerdo con las. 
modificaciones que se han propuesto.

Acordado.
Se va a votar la indicación propuesta 

por el Honorable señor Cruzat para agre
gar un inciso nuevo.

Si le parece al Honorable Senado, daré 
por aprobada esta indicación.

Aprobada.
Terminada la discusión del artículo.
E'l ¡señor Secretario. — Artículo 26. To

das las resoluciones del Presidente de la 
República que sean generalmente obliga
torias, y dictadas con arreglo a las dispo
siciones del decreto-ley número 520, debe
rán ser publicadas en el “Diario Oficial” .

El señor Duran (Presidente). — En dis
cusión.

El señor Lafertte. —1 Habría que agre
gar, como en los demás artículos, la fecha 
del decreto.

El señor Duran (Presidente). — Sí, se
ñor Senador. iSe ha acordado agregarla.

El señor Lafertte.— Señor Presidente, 
¿vamos a destinar a este proyecto la se
sión de hoy a las 15 horas?

El señor Duran (Presidente). — Sí, se
ñor Senador.

El señor Lafertte. — ¿No había dos pro-, 
yertos que despachar en esa sesión?

El señor Prieto. — Lo determina así el 
Reglamento, ‘.señor Senador. t

El señor Duran (Presidente). — Ofrez
co la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación. '
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo.
Aprobado.
S'e levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 12 horas, 56 

minutos.

Juan Echeverría Vial
Jefe de la Redacción


